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DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACEN 

LOS SEÑORES FAUSTO TELMO Y JOSÉ   GUIDO CABRERA ROJAS. ----- === 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --------=-=====-=--- 

  

  
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 9. En iudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 
NOTARIO 

6  Ecuaddr, el dieciocho de mayo de dos mil siete, ante mí, abogado 

7  HUMBHRTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este cantón, 

8  compsretery al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

9 FAUSIÓ LMO CABRERA ROJAS, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

10 mayor de edad, domiciliado en Samborondón y de paso por esta ciudad, 

11 ingeniero agrónomo; y, el señor JOSÉ GUIDO CABRERA ROJAS, quien 

12 declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en 

13  Samborondón y de paso por esta ciudad, economista. Los comparecientes, 

14 personas capaces para contratar, a quienes de conocer doy fe, procediendo 

15 con amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

16 esta escritura pública, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

17 tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar y luego 

18 incorpore en el registro de escrituras públicas a su cargo, una declaración 

19  juramentada que al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones otorgan > 

20 los señores FAUSTO TELMO Y JOSÉ GUIDO CABRE 'A ROJAS, por sus 

21 — propios derechos y por su calidad de herederos abintestato de la señora 

22 ENMA VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA: PRIMERA: 

23 ANTECEDENTES: UNO.UNO. Conforme consta de las copias certificadas de 

24 las respectivas inscripciones de nacimiento que se acompaña, se establece 

25 que los comparecientes son hijos de la causante señora ENMA VIOLETA 

26 ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA; UNO.DOS. Conforme se desprende de la 

27 copia certificada de la inscripción de defunción que se acompaña, la señora 

28  ENMA VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA falleció el cuatro de julio 
P



  

y, IMAN ANO 

1 de dos mil seis, en Guayaquil, siendo su cónyuge sobreviviente el señor JOSÉ 
1 

2 FAUSTO CABRERA RIVERA; UNO.TRES. Según se conoce, la señora ENMÁA: 

  

      

    

3 VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA al momento de| su fallecimiento 

era dueña, entre otros bienes, de los siguientes: Uno.tres.uno. Acciónes 

. . . | 
representativas del capital social de la compañía denominada 

  

representativas del capital social de la compañía denominada BANANTONIO 

S.A.; Uno.tres.cuatro. Acciones representativas del capital social de la 

compañía denominada ENMITABANANA S.A.; y, Uno.tres.cinco. Acciones 

representativas del capital social de la compañía denominada JOCAÑAS S.A. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con base en los antecedentes 

13 expuestos y de conformidad con lo establecido en el número doce del artículo 

14 dieciocho de la Ley Notarial, mandado a agregar por el artículo siete de la Ley 

15 Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

16 número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa - 

17 y seis, los comparecientes, señores FAUSTO TELMO Y JOSÉ 

18 CABRERA ROJAS, por sus propios y personales derechos declaran y 

19 protestan bajo juramento que, además de su hermano, señor JOB ANTONÍO 

20 CABRERA ROJAS, son únicos y universales herederos de la señora ENMA 

21 VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA, y por tanto solicitan que e 

22 levante la correspondiente acta notarial por la que se les conceda a su favor la 

23 POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de 

24 los bienes que fueron de propiedad de la difunta señora ENMA VIOLETA 

25 ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA. Agregue, señor Notario, las formalidades.«de 

26 ley.” Hasta aqui la minuta, firmada por la abogada Roxana Aguirre Avilés, 

27 Registro número ocho mil doscientos ochenta y dos, a la que se agregan los 

28 documentos habilitantes entregados, los cuales en un sólo texto, quedan 
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En Guayaquil, hoy DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL SIETE, ante mi abogado 

. ERTD 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO de e 7 e 

USIE ENE 
comparecen los señores: Fausto Telmo y José Guido Cabrera Rojas, quiengs MM Juneid o a 

E = mm 
= Als cs 

mediante la escritura pública otorgada el día de hoy, ante mi, abogado HUME RTO A Po 
o S hr ¿S 

FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO de este cantón, que los comp: ias 

  hijos legítimos y por tanto herederos de la causante señora ENMA VIOLETA RQUAS 

VÁSQUEZ DE CABRERA, quien falleció en Guayaquil el cuatro de julio de dos mil peis, 

conforme a su partida de defunción y las de nacimiento de cada uno de ellos, que congtan 

anexas a dicha escritura pública, y me solicitan que les conceda la posesión efectiva de 'los 

bienes de la causante señora ENMA VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA, para 

dichos herederos. En virtud de lo expuesto, y amparado en lo que dispone el numeral doce 

del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, yo, el Notario, concedo la posesión efectiva proindiviso de la¡porción hereditaria de los 

bienes dejados por la causante ENMA VIOLETA ROJAS VÁSQUEZ DE CABRERA, a favor 

de los señores Fausto Telmo y José Guido Cabrera Rojas, sin perjuicio de los derechos de 

terceros. Copia de esta acta se inscribirá en los Registros de la Propiedad pertinentes.- DOY 

FE.- SE OTORGÓ ANTE ML, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que sello y 

firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los dieciocho, ías del mes de mayo. de dos mil siete. 
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1. — elevados a escritura pública. Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

2 Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, y 

  

3 por ende, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 
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